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1. Área del polígono del proyecto y ubicación regional. 

 a. Verificar y presentar coordenadas UTM con DATUM WGS-84 del 

 polígono a  desarrollar e indicar superficie.  

De acuerdo a verificación por parte del equipo técnico de apoyo a esta consultoría, se 

confirma que las coordenadas indicadas en la sección 5.2 del EsIA del proyecto Finca 

Agroturística: Agro-Eco Barú (construcción de dos viviendas familiares), al igual que en el 

documento en formato Excel sobre localización del polígono de Finca NC ingresados en 

formato digital en la plataforma de PREFASIA, corresponden a la superficie igualmente 

indicada en el documento en mención de 1 Ha + 7,221.04 m2. 

En la tabla a continuación, se presentan estas coordenadas. 

 

Tabla 1. 

Coordenadas de área polígono. 

Punto mE mN 

P1 336139.02 972530.92 

2 336129.42 972503.39 

3 336118.32 972472.54 

4 335972.44 972497.34 

5 335966.52 972567.03 

6 335963.49 972644.72 

7 335962.41 972667.4 

8 335981.65 972645.59 

9 336024.31 972616.72 

10 336099.53 972537.14 

    Fuente: Promotor del proyecto, 2020. 
 

 

Igualmente, se confirma que el polígono a desarrollar es únicamente el espacio que ocuparán 

las dos viviendas mencionadas en el estudio. No se utilizará toda la finca. 
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 b. Verificar ubicación del proyecto y actualizar Registro Público de la 

 propiedad. 

 

Según datos del Registro Público de Panamá, la finca aparece registrada en el corregimiento 

de Los Naranjos, distrito de Boquete, si bien se entiende que los límites de los corregimientos 

de Bajo Boquete y Los Naranjos no coinciden con este registro. Cuando se constituye una 

finca y se registra por primera vez en el Registro Público, esta entidad se basa en el plano 

aprobado por la Dirección General de Catastro y el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial, que son las instituciones autorizadas para verificar la ubicación de la finca antes 

de ser aprobados los planos. El adquiriente de una finca anteriormente constituida no puede 

solicitar al Registro Público cambio de ubicación, ya que es un trámite interinstitucional. En 

ese sentido, la finca fue constituida en la fecha 1987 y, a lo largo del tiempo fue segregada 

en varias partes y vendida a varios adquirientes, hasta que Finca NC, S.A. adquirió en el año 

2012, 1 Ha + 7,2221.04 m2 (en dos compras como consta en la certificación del Registro 

Público). Al adquirir FINCA NC, S.A. la propiedad, fue elaborado un plano y debidamente 

aprobado (Ver Anexo 1 de esta ampliación), con los datos indicados del corregimiento, según 

fue obtenido del plano anterior de la finca. 

 

2. Coordenadas UTM con DATUM WGS-84 de los polígonos a conformar la Casa 

Verde y Casa de Visitas e indicar sus superficies. 

 

a. Superficie de las Viviendas 

 

Según se muestra en el Anexo del EsIA correspondiente a Planos del Proyecto 

proporcionados por los arquitectos responsables del diseño, las dimensiones de las viviendas 

a construir son como sigue: 

• Casa Verde: 219.55 m2 

• Casa de Visitas: 93.56 m2 
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b. Coordenadas de Casa Verde 

 

En la siguiente tabla se presentan las coordenadas de los cuatro puntos límites del polígono 

correspondientes a la Casa Verde. Debido a la configuración del diseño, este polígono no 

dará exacto los 219.55 metros cuadrados de la vivienda. Sin embargo, en el acercamiento del 

plano que se incluye seguidamente puede observarse el detalle de coordenadas de todas las 

esquinas irregulares de la vivienda, lo que genera el dato exacto de las dimensiones de la 

vivienda. 

 

Tabla 2. 

Coordenadas de polígono de construcción de la Casa Verde 

Punto  Coordenadas UTM 

WGS-84 

mE mN 

1 336054.73 972563.76 

2 336071.05 972553.76 

3 336064.11 972542.23 

4 336047.61 972549.18 
         Fuente: Promotor del proyecto, 2020. 
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Coordenadas detalladas de Casa Verde. Fuente: Área Arquitectos, 2020. 

 

 

c. Coordenadas de Casa de Visitas 

 

En la siguiente tabla se presentan las coordenadas correspondientes a la Casa de Visitas que, 

en forma similar al caso de Casa Verde, presenta las coordenadas del polígono pero el detalle 

de las irregularidades en el diseño de la estructura se presenta en el acercamiento del mapa 

que sigue. 

 

Tabla 3. 

Coordenadas de polígono de construcción de la Casa Visitas 

Punto  Coordenadas UTM 

WGS-84 

mE mN 

1 336031.41 972513.58 

2 336037.32 972510.02 

3 336031.24 972499.90 

4 336024.75 972505.91 
    Fuente: Promotor del proyecto, 2020. 
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Coordenadas detalladas de Casa de Visitas. Fuente: Área Arquitectos, 2020. 

 

 

En archivo digital complementario se envía el plano general de donde se extractaron estas 

dimensiones. 

 

3. Construcción y operación de tanques sépticos 

 

a. Cantidad de tanques sépticos a instalar y coordenadas de ubicación UTM 

DATUM con WGS-84. 
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El proyecto Finca Agroturística: Agro Eco Barú (construcción de dos viviendas familiares) 

contempla dentro de sus actividades, la instalación de dos (2) tanques sépticos, uno para cada 

vivienda. Las coordenadas de ubicación de cada tanque séptico para cada una de las dos 

viviendas se muestran a continuación: 

 

Tabla 4. 

Coordenadas de ubicación de tanques sépticos. 

Vivienda 

Coordenadas UTM 

WGS 84 

mE mN 

Casa verde 336048 972498 

Casa de visitas 336023 972515 
    Fuente: Promotor del proyecto, 2020. 

 

                  

b. Ficha técnica de los tanques sépticos. 

 

Se adjunta en Anexo 2 de esta ampliación nota emitida por la firma de arquitectos 

responsables de los estudios técnicos y diseños para la construcción de las viviendas, en la 

que se presenta el compromiso de su entrega a MiAmbiente tan pronto se tenga listo. 

 

c. Prueba de percolación realizada por idóneo. 

 

Se adjunta en Anexo 3 de esta ampliación el Informe de Percolación realizado por idóneo. 

 

d. Medidas de mitigación a implementar durante la instalación y operación de 

tanques sépticos. 

 

Las medidas de mitigación tienen como propósito reducir los riesgos y posibles impactos 

ambientales que pudieran derivarse de la construcción y operación de los tanques sépticos.  

Las principales medidas que se proponen son: 

• Durante la construcción de las obras: 
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 *El suelo a remover para la instalación del tanque será depositado en un área para su 

posterior reutilización dentro de la finca, en el caso de sobrantes, luego del relleno del área 

del tanque. 

 *Según lo estableció el estudio de percolación, la zanja deberá ser de 0.30 m de ancho 

x 25.00 m de largo, como mínimo. Las tuberías deberán asentarse sobre lecho de piedra 

picada que deberá extenderse a no menos de 40 cm por debajo de 5 cm por arriba de cada 

conducto. El campo de percolación debe ubicarse a no menos de 3 metros del límite de la 

propiedad y a no menos de 6 metros de las cimentaciones. 

 *La fosa séptica será cubierta con una tapa movible para su adecuado mantenimiento. 

 *El estudio de percolación también recomendó utilizar tanque de plástico de 700 

galones mínimo tipo ROTOTEC o similar (sin embargo, investigación realizada por esta 

consultoría indica que los tanques de alrededor de 650 galones tienen capacidad de 8 a 10 

personas). En ese sentido, esta se presenta como la principal medida de mitigación y se avala 

el uso de este tipo de tanques ya que: 

  -Está fabricado de una sola pieza, lo que garantiza su impermeabilidad 

evitando problemas de fugas y/o contaminación de las aguas subterráneas.  

  -Brindan un pretratamiento a las aguas residuales ordinarias. 

  -Permite la interconexión a una o más cámaras para mantener su eficiencia 

según el número de usuarios. 

  -Son fáciles de instalar y limpiar. 

  -Permiten su combinación con filtros anaerobios lo cual permite remover hasta 

un 90% de materia orgánica.  

• Durante la operación de los tanques sépticos: 

 *Se realizará mantenimiento periódico a las fosas sépticas mediante el uso de ecotabs 

que son tabletas ecológicas que eliminan los malos olores, biodegradan materia orgánica, 

grasas y papel higiénico y mejora el funcionamiento general y el drenaje de la fosa séptica. 

Este tipo de tabletas está también disponible para las trampas de grasa, lo cual es una gran 

ventaja en áreas rurales y zonas como el área donde se ubica el proyecto. 
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 *En todo momento se evitará la instalación de estructuras sobre las fosas sépticas para 

evitar daños a estas. 

 *De estar disponible en el mercado se utilizará un producto tipo BioDynamic 916 que 

se utiliza para facilitar la degradación de la materia orgánica de forma biológica. La ventaja 

de estos productos es que la dosificación se origina en los inodoros, creando una biopelícula 

a lo largo de la tubería, reduciendo desde las tuberías la carga orgánica y evitando la 

obstrucción de estas. 

   

4. Coordenadas de ubicación de pozo y contrato de concesión de uso de agua. 

 a. Coordenadas de ubicación UTM con Datum WGS-84 de pozo 

En la tabla que se presenta a continuación se indican las coordenadas de ubicación del pozo 

concesionado dentro de la finca. 

Tabla 5. 

Coordenadas de ubicación de pozo. 

Sitio 

Coordenadas UTM 

WGS 84 

mE mN 

Pozo 336117 972487 
     Fuente: Promotor del proyecto, 2020. 

 

b. Copia de contrato de concesión de aguas otorgada por el Ministerio de 

Ambiente. 

En el Anexo 4 de este documento se adjunta copia del contrato de concesión permanente para 

uso de agua (pozo) dentro de Finca NC. 

 

5. Servicios de recolección de desechos sólidos. 

 a. Presentar evidencias del contrato que tienen con el Municipio de Boquete e 

 indicar el punto de recolección en el sector de Los Naranjos. 
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Como respuesta a este punto, es importante aclarar que actualmente no se mantiene un 

contrato entre el Municipio de Boquete y Finca NC por el servicio de recolección de 

desechos, ya que en el área en donde se localiza la finca (Camiseta) no se recibe el servicio 

de recolección de desechos.  

 

El Sr. Stephen Kaczor, apoderado especial de Finca NC paga mensualmente por el servicio 

público de recolección de desechos (Ver Anexo 5), los cuales son transportados desde la 

propiedad hasta un punto en Bajo Boquete, donde son recolectados por el Municipio. Estos 

desechos son transportados en contenedores debidamente tapados. Durante la construcción 

de las obras, aquellos residuos que no puedan ser reciclados o reutilizados, serán 

transportados desde la propiedad hasta el sitio de Relleno Sanitario de Boquete, luego del 

pago correspondiente al Municipio de Boquete. En la etapa de operación, de igual manera, 

los desechos biodegradables (como restos de hierbas y alimentos, que pueden servir para 

compost) se manejarán en sitio. El resto de los desechos, de no ser reciclables o reutilizables, 

continuarán siendo manejados como ha sido la recomendación del Municipio mediante su 

traslado apropiado hasta un punto de acopio por parte de la autoridad competente. 

 

6. Alcance del proyecto. 

 a. Aclarar si dentro del alcance del presente estudio se contempla la construcción 

 de un invernadero, desarrollo de accesos a las viviendas y amenidades de la finca 

 agroturística. 

Se aclara que el proyecto Finca Agroturística: Agro-Eco Barú (construcción de dos viviendas 

familiares), no contempla la construcción de invernadero ni de accesos u otras amenidades 

dentro de Finca NC. Actualmente la propiedad ya cuenta con un acceso principal que conduce 

desde la entrada de la finca hacia el área de las viviendas por construir y con un invernadero, 

por lo que no se requiere de otros adicionales. Se entiende que, si en algún momento el 

promotor del proyecto desea construir otro invernadero, deberá solicitar la autorización 

necesaria al Ministerio de Ambiente y realizar los trámites pertinentes. De igual manera, el 
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concepto agroturístico de la finca tiene que ver, más que nada, con aspectos educativos sobre 

las actividades que se ejecutan en la finca (permacultura, principalmente), no con nuevas 

actividades. Se entiende que si en algún momento FINCA NC, S.A. desea construir 

instalaciones adicionales, deberá presentar las solicitudes y estudios correspondientes al 

Ministerio de Ambiente.  

 

7. Monitoreos ambientales 

 a. Presentar el análisis de calidad de aire e informe de monitoreo de ruido, 

 elaborado y firmado por un personal idóneo (original y copia autenticada) y 

 adjuntado el certificado de calibración del aparato utilizado en las mediciones 

 realizadas. 

Como respuesta a este punto, se adjuntan en el Anexo 6 de este documento, los resultados 

del monitoreo de calidad de aire y ruido, así como copia de los certificados de calibración de 

los aparatos utilizados para ambas mediciones. 

 

8. Escrituras 

 a. Copia de la escritura 1110 del 20 de marzo de 2019 por la cual se protocoliza 

 acta de la asamblea extraordinaria de accionistas de Finca NC, S.A. legible. 

Como respuesta a este punto, en el Anexo 7 de este documento se adjunta copia legible de la 

escritura 1110 del 20 de marzo de 2019 por la cual se protocoliza acta de la asamblea 

extraordinaria de accionistas de Finca NC, S.A. 

 

9. Aspectos biológicos 

 a. Corregir los nombres científicos de las especies arbóreas identificadas en el 

 Cuadro 22.0. Especies identificadas en el inventario forestal y 23.0 clases 

 diamétrica de las especies evaluadas y ubicarlas en sus familias 

 correspondientes. 
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Tabla 6.0 

Corrección a nombre científicos de especies registradas en Inventario Forestal. 

No.  Nombre Científico Familia 

1 Cinnamomum sp. Lauraceae 

2 Calophyllum brasiliense Calophyllaceae 

3 Ficus benjamina Moraceae 

4 Inga  Sp Fabaceae 

5 Annona cherimola Annonacea 

6 Cedrela tonduzii Meliaceae 

7 Ochroma sp. Malvaceae 

8 Persea sp. Lauraceae 

9 Aspidosperma spruceanum Apocynaceae 

10 Guazuma ulmifolia Malvaceae 

11 Eucalyptus camaldulensis  Myrtaceae 

12 Araucaria araucana Araucariaceae 

                    

 b. Detallar la información de mamíferos, reptiles y anfibios presentada en el 

 punto 7.2 características de la fauna, en cuanto a las especies avistadas y/o 

 registradas para el lugar. 

En el área de estudio, se identificaron especies tanto por observación directa como por 

reportes. En cuanto al grupo de los anfibios no se avistó ninguna especie; sin embargo, por 

medio de entrevista realizada a un trabajador de la finca, este indicó la presencia del sapo 

común Rhinella marina. Para el grupo de los reptiles fueron avistadas tres especies por 

observación directa, estas fueron Sceloporus malachiticus, Anolis sp. y Sphenomorphus 

cherriei. En cuanto a los mamíferos se pudo determinar, por observación directa la presencia 

de dos especies, la ardilla negra Sciurus variegatoides y la zarigüeya Didelphys marsupialis, 
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y por medio de entrevista a los trabajadores de la finca se reporta la presencia del Conejo 

pintado Agouti paca. 

10. Medidas de conservación de suelos 

a. Describir las medidas de conservación de suelos en la etapa de construcción, con 

el fin de evitar la pérdida de suelo producto de la escorrentía superficial.  

 

No se anticipa que las obras de construcción de las viviendas causen impactos significativos 

sobre los suelos del predio ya que serán actividades muy puntuales y relacionadas, 

principalmente, con la apertura de fundaciones para las viviendas (ambas de una sola planta), 

localizadas en un área no cubierta por vegetación boscosa dentro de la propiedad. Aunado a 

esto, hay que recordar que esta finca fue altamente intervenida por actividades agrícolas 

previas, por lo que su estructura natural ya ha sido modificada. A pesar de ello, las labores 

de permacultura que llevan adelante los actuales propietarios han contribuido a mejorar las 

condiciones de estos suelos.  

A pesar de ello, se plantean las principales medidas que deberán ser contempladas durante la 

construcción de las viviendas:   

Medidas para mitigar impactos por erosión de suelos 

 

• Realizar, en la medida de lo posible, las operaciones de mayor perturbación durante 

los períodos de temporada seca o menor lluvia, (para evitar escorrentías) priorizando 

el inicio de estas actividades en el área con mayor pendiente como lo es el sitio de 

construcción de la Casa Verde. 

• Estabilizar o proteger las superficies de los suelos con grama o material estabilizador 

y sembrar las áreas sujetas a la erosión tan pronto sea posible (Arborización y 

Engramado).  

• Colocar trampas de sedimentos en las áreas más cercanas al canal seco existente en 

la propiedad para evitar posibles arrastres. 
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Medidas para mitigar impactos por la pérdida irreversible del suelo 

 

• Recolección y acopio de capa de suelo y/o vegetación que pudiera ser removida del 

sitio a utilizar para las viviendas y disposición de estas en áreas a revegetar. Se resalta 

que el único suelo que se perderá será un total de aproximadamente 310 metros 

cuadrados que corresponden a los espacios a utilizar para instalar las dos viviendas. 

• En la finca se desarrollan actividades de permacultura que es un sistema en el que se 

produce el diseño y mantenimiento consciente de los ecosistemas agrícolas con los 

naturales, integrando armónicamente el paisaje y las personas de forma sostenible. Es 

la intención de los promotores continuar este concepto y así como las mejoras que 

han venido imprimiendo a la finca, anteriormente afectada por actividades agrícolas. 
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Anexo 1 

Detalle de Plano aprobado para Finca NC, S.A. donde consta el registro 

en el corregimiento de Los Naranjos 
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Fuente: Registro Público de Panamá 
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Copia de plano proporcionado por el promotor 
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Anexo 2 

Certificación de la firma de arquitectos sobre la Ficha Técnica de 

Plomería 
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Contrato de Concesión de Agua 
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Informe de Resultados de Monitoreos de Calidad de Aire y Ruido 
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Copia legible del Acta de Asamblea de Accionistas 
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